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S U M A R I O
J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
LEY de 11 de ju lio  de 1941 por la que se modifica el nú

mero 3ª del a r tículo 87 de la Ley de Contrato de Tra
bajo de 21 de noviembre de 1931—Página 5539.

Otra de 11 de ju lio  de 1941 por la que se aprueban los 
estados de modificaciones de créditos afectos al presu- 
jniesLo de gastos en vigor del M inisterio de Marina en 
sus Secciónes quinta y décimosexta, asi cómo los nuevos 
resújnenes o estados letra A a que ello da lugar, por 
los ‘que se fijan los ánditos para el presente año de 

 las indicadas Secciones en 219 .469 .544x50 y  751.083,00 pe- 
 setas, respectivamente.—Páginas 5539 a 5552 
Otra de 11 de j ulio dt 1941 por la que se aprueban el 

estado de modificaciones de créditos afectos al presu
puesto de gastos en vigor de la Sección séptima. « M i
nisterio de Justician y el resumen ( estado letra A ) que 
fija  aquéllos para el año en curso en 288.155.666.93 pe- 
setas.— Páginas 5:353 a 5569.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
M IN ISTE R IO  DE LA GOBERNACION

DECRETO de 23 de ju lio de 1941 por el que cesa como 
Gobernador civ il de Valladolid don Jesús Rivero Me- 
neses.— Página 5570.

Otro de 23 de ju lio de 1941 p o r  el que se nombra Gober
nador civ il de la provincia de Valludolid a don José 
Pon  es y ̂  Porras.—Página 5570.

M IN ISTE R IO  DE IND U STR IA  Y COMERCIO

DECRETO de 12 de ju lio  de 1941 por el que se dispone 
cese en el cargo de Subsecretario de industria don Ig 
nacio Muñoz Rojas.— Página 5570.

Otro de 12 de ju lio  de 1941 por el que se nombra Sub- 
secretario de industria a don Juan Granell Pascual. 
Página 5570.

Otro de 12 de ju lio de 1941 por el que se nombra Je;s 
superior de Administración C ivil de este Ministerio, con 
el haber anual de diecisiete m il quinientas pesetas, a 
don Luis de ia Cámara D ’OUiaberriague.—Página 5570.

 M IN ISTE R IO  DE TRABAJO

DECRETO de 11 de ju lio  dé 1941 porte l que se dispone 
el cese de don Alejandro Llamas de'la  Rada como Di- 

r e c t o r  general de Estadística.—Páginas 5570 y 5571. 
Otro de 11 de ju lio de 1941 por el que se nombra Director 

general de Estadisíicu a don José Luis del Corral Sáinz, 
Pagina 5571

P R E S I D E N C I A  D E  G O B I E R N O

Orden de 21 de julio de 1941 por la que se dispone cese 
en la comisión que le fue  conferida en Fiscalía 
Provincial de Tasas de Asturias don Fernando Martm. 
Losada.— Página 5571.

Otra de 21 de julio de 1941 sobre cese y nombramiento 
de Presidente Suplente del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas d . Bilbao.—Página 5571.

Otra de 21 de julio de 1941 por la que se dispone pase 
a prestar sus servicios a la Fiscalía Provincial de 
Tasas de Murcia don Tomás Guzmán de Lázaro Ca
beza, Comandante de Infantería, con destino en el 
Regimiento de Defensa Química de Avila.—Pág. 5571.

Otra de 21 de julio de 1941 por la que se crea, con 
carácter eventual, e. Servicio de Vigilancia especial de 
Tasas, que desarrollara su cometido con arreglo al Re
glamento provisional que se inserta a continuación.— 
Páginas 5571 a 5573.

M IN ISTE R IO  DE LA GOBERNACION

Orden de 19 de julio de 1941 por la que se convoca 
oposición para Intérpretes - Informadores de-segunda 
clase de . la Dirección General del Turismo.— Página.:,' 
5573 a 5576.

Otra de 7 de marzo de 1941 por la que se aprueba el 
Reglamento para el Régimen y Servicio interior < ,U.*i 
Cuerpo de Telégrafos.—Página 5576.

M IN ISTERIO  DEL EJERCITO

Destinos.— Orden de 19 de julio de 1941 por la que so 
destina a la Mejaznía Marroqui al Teniente Médico 
don Manuel Alvarez Buylla y López Villamil.—Pági
na 5576.

Otra de 20 de julio de 1941 por la que se destina a
las Fuerzas de Policía Armada y de Tráfico al Jefe
y Oficiales que se relacionan.-dPágina 5576.

Disponibles.—Orden de 19 de julio de 1941 por la que 
cesa en la situación de «A l Servicio del Protectorado» 
el Sargento Practicante, asimilado, don Cristóbal. Re
dondo Carbajal—Página 5576.

Otra de 19 de julio de 1941 por la. que causan baja en
lfis Fuerzas de Policía Armada y de Tráfico los Te
nientes provisionales de Infantería que se indican.— 
Página 5576.

Rectificación.—Orden de 21 de julio t e 1941 por la que se 
rectifica el segundo apellido del Alférez don Rafael 
Duran Corbacho.— Página 5576.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 17 de ju lio de 1941 por la  que se aclara el a r -  
tícu lo  2 .º de la Ley de 9 de m arzo .de 1940.—Pág. 5677.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 1 de julio de 1941 por la que se nom bra para 
el: desempeño de la cá ted ra  de Derecho Civil de ia 
Universidad de- Barcelona al C atedrático don Francis
co Bonet Ramón.—ra g in a  5577.

O tra de 4 de julio de 1941 por la que se nom bran Vo
cales del P atronato  de la Escuela de Altos Estudios 
M ercantiles de* Bilbao a  los señores que se indican.— 
Página 557 7.

O tra  de 11 de julio de 194- por la  que se aprueba el 
proyecto de obras 'de adaptación y reform a en el e d i- ' 
ücío del Mu^eo de Reproducciones A rtísticas de Ma
drid.—Páginas 5577 y 5573.

O irá  de 12 de julio dé 1941 por la que se nom bra Res
taurador de libros antiguos deí 'Archivo Histórico Na- 
'cional a don Angel A rias Alvares.—Página 5578.

O tra  de 14 de julio de 1941 por la que se declara de
sierto  el concurso de traslado de ¡a cáted ra de Ara
be vulgar, vacante en la Escuela de Comercio de Va
lencia. y disponiendo se anuncie de nuevo.—Página
5578.

O tra de 14 de julio  de 1941 por la que se declara desierto 
el concurso de traslado de la cátedra de Francés, va
cante en la Escuela de Comercio de I^eón, y dispo
niendo se anuncie, de n«.evo—Página 5578.

O tra  de 14 de julio de 1941 por la que se declaran de
siertos los concursos de traslado de Jas cátedras ae 
Legislación M ercantil Com parada, vacantes en las Es
cuelas de Comercio de Valencia, León, Palm a de Ma
llorca, San Sebastián, Sevilla y Jerez de la Frontera, 
y disponiendo se anuncien do nuevo.—Páginas 5578 y
5579.

O tra  de 14 de julio de 1941 por la que se declaran d e s ie r-" 
tos los concursos de traslado de las cá ted ras de M er
cancías, vacantes en las Escuelas de Comercio de Gi- 
jón y Murcia.—Página 5579.*

Orden de 14 de julio  de 1941 por la que se declara desierto 
el concurso de traslado para  Ja pro\isión de la cátedra 
de Cálculo Comercial. vacante en la Escuela, de Co
mercio de Cádiz, y disponiendo so anuncio de nuevo. 
Pág ina 5579. 

O tra  de 14 cié julio do 1941 por la que se declara desierto 
el concurso de traslado de la cátedra d.' Geografía 
Económica, vacante en las Escuelas de- Com ercio de 
Barcelona y San Sebastián, y disponiendo se anuncie 
de nuevo dichas vacantes.—Página 5579.

M INISTERIO DE TRABAJO

Orden de 17 de julio de 1941 p o r  la que se aclara  la de 
5 de mayo último sobre form ación d q . las categorías 
do Secretarios de M agistratu ra  del T ra b a jo — Pág Tía
5579.

O tra de 19 de julio de 1941 por la que se aprueba la 
modificación introducida en el articulo 15 de ios Es
ta tu io s de la M utualidad «E‘i Penis Mutuo», do Ma
drid.—Página 5579.

ADMINISTRACION CENTRAL

JUSTICIA.—Tribunal de Oposiciones libres a Notarías.—
A nunciando el aplazam iento del prim er llam am iento 
del segundo ejercicio do las oposiciones libres a  No
tarías para  el día 2 de octubre próximo, a  las dieci
séis horas, en el Colegio N otarial do M adrid.—Págú 
n a  5580.

HACIENDA.—Tribunal de oposiciones a  ingreso en la Aca
demia Oficial de Aduanas.—Rectificación, en la form a 
que so indica, de la relación de señores que han  sólici- 

í tado tom ar parto  eii los ejercicios de oposición para 
ingreso en la Academia Oficial < \? Aduanas.—Pág 55.80.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Direcc ión  G enera l de In-
d ustria—Som etiendo a  concurso-inform ación pública 
la solicitud de «Industrias Españolas, S. A.», sobre Con
cesión de auxilios a industrias declaradas de «interés 
nacional».—Página 5580.

Sometiendo a concurso-información pública la solicitud 
de «Ebro, Compañía de Azúcares y Alcoholes», sobre 
concesión de auxilios a industrias declaradas de «inte
rés nacional».—Página 5580.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 2897 a  2900.
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JEFATURA DEL ESTADO
 LEY DE 11 DE JULIO DE 1941 por la que se modifica el número 3.° del artículo 87 de la 

Ley de Contrato de Trabajo de 21 de noviembre de 1931.
La Ley de Contrato de Trabajo de veintiuno de noviembre de mil novecientos treinta y uno, establece, 

en su artículo ochenta y siete, número tercero, para el caso.de demora, e l pago de un interés del cinco por 
ciento semanal, compensación que, si bien está inspirada en un indiscutible principio de justicia, es in 
aplicable en la práctica por ser francamente abusivo y no guardar congruencia el importe de este in
terés con los jornales que se reclaman, lo, que ha motivado una interpretación restrictiva de esta dis
posición por parte de nuestro más Alto Tribunal, en constante jurisprudencia, asi como por el propio 
Ministerio, en resolución de diecisiete de octubre de mil novecientos treinta y tres, evitando el abuso que 
supone este interés del cinco por ciento semanal, y haciendo con ello en la práctica ilusorio este dere
cho del trabajador.

Por estos motivos se hace ‘precisa una modificación de este precepto, a fin de que el perjuicio que 
sufre el obrero por culpa del patrono tenga una compensación económica que pueda aplicarse en la 
práctica, dándola una mayor flexibilidad en atención a diversas circunstancias que eviten en todo caso 
el abhso del derecho, y en su virtud,

D I S P O N G O :

Artículo «primero.—El número tercero del articulo ochenta y siete de la Ley de Contrato de Tra
bajo de veintiuno de noviembre de mil novecientos treinta y uno, queda redactado como sigue:

«Número tercero.—A satisfacer puntualmente la retribución convenida, y , en caso de demora en el 
cumplimiento de esta obligación, indemnizará al obrero en una cantidad cuya cuantía fijará el Magis
trado del Trabajo, teniendo en cuenta el importe de la remuneración, cargas familiares del trabajador 
y causas que hubieran motivado el retraso.

En ningún .caso excederá la indemnización concedida por este motivo, por cada año, del importe de 
la mitad dé los salarios dejados de percibir, sin perjuicio de la facultad conferida a. los Magistrados 
por el artículo cuatrocientos setenta y nueve del Código de Trabajo.» • t

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a once de julio de mil novecientos cuarenta

y una FRANCISCO FRANCO

LEY DE 11 DE JULIO DE 1941 por la que se aprueban los estados de modificaciones de cré
ditos afectos al presupuesto de gastos en vigor del Ministerio de Marina en sus Secciones 
quinta y decimosexta, así como los nuevos resúmenes o estados letra A a que ello da lugar, 
por los que se fijan los créditos para el presente año de las indicadas Secciones en pese
tas 219.469.544,50 y 751.083,00, respectivamente.
En ejecución de las previsiones contenidas en la Ley de treinta de diciembre de mil novecientos 

cuarenta, y previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo único.—Se aprueban los adjuntos estado^ de modificaciones de créditos afectos al presupues
to de gastos en vigor del Ministerio de M-arina en sus Secciones quinta y décimosexta, que representan 
un aumento líquido de cincuenta y cuatro millones seiscientas setenta y ocho mil doscientas cuarenta 
pesetas con cincuenta céntimos en la primera y una baja líquida de quinientas once mil pesetas en la 
segunda, aplicados unos y otras a los disponibles para el año en curso, quedando, en su virtud, fijados 
en doscientos diecinueve millones cuatrocientas sesenta y nueve mil quinientas cuarenta y cuatro pe
setas con cincuenta céntimos los de la Sección quinta y setecientas cincuenta y un mil ochenta y tres 
pesetas los de la décimosexta, Marina, según expresan los resúmenes por capítulos, artículos y grupos 
(estados letra A), que también se aprueban.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a once de julio de mil novecientos cuarenta 
y uno. FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 11 DE JULIO DE 1941 por la que se aprueban el estado de modificaciones de crédi
tos afectos al presupuesto de gastos en vigor de la Sección séptima «Ministerio de Justicia» 
y el resumen (estado letra A ) que fija aquéllos para el año en curso en 288.155.666,93 pe

setas.

 En ejecución de las previsiones contenidas en la Ley de treinta de diciembre de mil novecientos cua
renta, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se aprueba el adjunto estado de modificaciones de créditos afectos al presupuesto do 
gastos en vigor de la Sección séptima «Ministerio de Justicia», <iue representa un aumento líquido en los 
disponibles para el año en curso de cuatro millones trescientas noventa y cuatro mil cinco pesetas con 
cincuenta y cinco céntimos, quedando, en su virtud, fijados los de dicha Sección y año en doscientos 
ochenta y ocho millones ciento cincuenta y cinco mil seiscientas sesenta y seis pesetas con noventa y 
tres céntimos, según el resumen por capítulos, artículos y grupos (estado letra A), de esta misma fecha, 
que también se aprueba.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a once de julio de.mil novecientos cuarenta y uno.

 FRANCISCO FRANCO
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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO de 23 de julio de 1941 por el que cesa como Gobernador civil de Valladolid don Jesús Rivero Meneses.
A propuesta del Ministro de Ja Gobernación, 
Cesa como Gobernador civil de la provincia de 

Valladolid don Jesús Rivero Metfeses, por haber sido 
nombrado para otro cargo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de julio de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,VALENTIN GALARZA MORANTE

DECRETO de 23 de julio de 1941 por el que se nom
bra Gobernador civil de la provincia de Vallado
lid a don José Porres y Porres.
A propuesta del Ministro de la Gobernación, 
Nombro Gobernador civil de la provincia de Va

lladolid a don José Porres y Porres..
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid a veintitrés de julio de mil novecientos cua
renta y uno. FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,VALENTIN GALARZA MORANTE

MINISTERIO DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO de 12 de julio de 1941 por el que se dis
pone cese en el cargo de Subsecretario de Indus
tria don Ignacio Muñoz Rojas.
A propuesta del Ministro de Industria y Comer

cio.y previa deliberación del Consejo de Ministros, 
Cesa en el cargo de Subsecretario de Industria don 

Ignacio Muñoz Rojas, expresándole mi público re
conocimiento por los servicios prestados a la Patria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a doce de julio de mil novecientos cuaren
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria.y Comercio,DEMETRIO CARCELLER SEGURA

DECRETO de 12 de julio de 1941 por el que se nom
bra Subsecretario de Industria a don Juan Gra
nell Pascual.
A propuesta del Ministro de Industria y Comer- 

ció y previa deliberación del Consejo de Ministros, 
Nombro Subsecretario de Industria a  don Juan 

Granell Pascual.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid a doce de julio de mil novecientos cuaren
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria y Comercio,DEMETRIO CARCELLER SEGURA

DECRETO de 12 de julio de 1941 por el que se nom
bra Jefe superior de Administración civil de  este 
Ministerio, con el haber anual de 17.500 pesetas, 
a don Luis de la Cámara D’Olhaberriague.
A propuesta del Ministro de Industria y Comer

cio, y por reunir las condiciones establecidas en la* 
Orden de treinta de junio último, de dicho Depar
tamento,

Vengo en nombrar Jefe superior de Administra
ción Civil, con el haber anual de diecisiete mil qui
nientas pesetas, a don Luis de la Cámara D’Olha- 
berriague, Jefe de Administración Civil de primera 
clase del Cuerpo Técnico Administrativo del citado 
Ministerio, con antigüedad de primero del corriente 
mes, conforme a lo dispuesto en la Ley de veinti
cuatro de junio próximo pasado (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de ocho del áctqal), que modifica el 
Presupuesto de gastos del mencionado Ministerio., 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a doce de julio de mil novecientos cuaren
ta y uñó.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria y Comercio,DEMETRIO CARCELLER SEGURA

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 11 de julio de 1941 por el que se dispo

ne el cese de don Alejandro Llamas de la Rada, 
como Director general de Estadística.
A propuesta del Ministro de Trabajo y previa de

liberación del Consejo de Ministros,
Vengo en disponer cese de Director general de Es

tadística don Alejandro Llamas de la Rada, expre
sándole mi público reconocimiento por los servicios 
prestados a la Patria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en
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Madrid a once de julio de mil novecientos cuaren-

ta y uno. FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 11 de julio de 1941 por el que se nom
bra Director general de Estadística a don José 
Luis del Corral Sainz. 
A propuesta del Ministro de Trabajo y previa de

liberación del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Director general de Estadísti
ca a don José Luis del Corral Sainz. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de julio de mil novecientos cuaren
ta y uno. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Trabajo, 
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 21 de julio de 1941 por la
que se dispone cese en la comisión 
que le fue conferida en la Fiscalía 
Provincial de Tasas de Asturias don 
Fernando Martín Losada.
Excmos. Sres.: Visto lo comunicado 

por el Fiscal superior de Tasas,
Esta Presidencia se ha servido acor* 

dar que el señor que a continuación se 
indica cese en la comisión que le fué 
conferida en la Fiscalía Provincial que 
se menciona:

Don Fernando Martín Losada, Sar
gento Remontista de la Yeguada Mili
tar de Córdoba, cese en la comisión 
que le fué conferida por Orden circu
lar de 5 de noviembre de 1940 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 312), en la Fiscalía Provincial de 
Tasas de Asturias.

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 21 de julio de 1941—P. D.: 

E! Subsecretario. Luis Carrero.
Excmos, Sres. ...

ORDEN de 21 de jul io de 1941 sobre 
cese y nombramiento de Presidente 
suplente del Tribunal Regional de 
Responsabilidades P o l í t i c a s  de 
Bilbao.
Excmo. Sr. Por conveniencias del ser

vicio, cesa en el cargo de Presidente 
suplente del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Bilbao, don 
Jesús Díaz Montero, y de conformidad 
con la propuesta formulada por el Mi
nisterio del Fiercito, ee nombra para 
sustituirle al Teniente Coronel de Ca
ballería don Ricardo Para lie de Vi
cente.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 21 de julio de 1941.—P D .:

El Subsecretario. Luis Carrero.
Exornas. Sres. Ministro del Ejercito y 

Presidente del Tribunal Nacional de 
tesponsabiliaades Políticas,

ORDEN de 21 de julio de 1941 por la 
que se dispone pase a prestar sus 
servicios a la Fiscalía Provincial de 
Tasas de Murcia don Tomás Guz
mán de Lázaro Cabeza, Comandante 
de Infantería, con destino en el 
Regimiento de Defensa Química de 
Avila.
Excmos. Sres.: A propuesta del Fis

cal superior de Tasas, y con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 30 de sep
tiembre último, artículo 22 del Regla
mento provisional dictado para su apli
cación, aprobado por Orden de 11 de 
octubre siguiente,

Esta Presidencia ge ha servido dis
poner que doh Tomás Guzmán de Lá
zaro y Cabeza, Comandante de In
fantería, con destino en el Regimiento 
de Defensa Química de Avila, pase a 
prestar sus servicios a la Fiscalía Pro
vincial de Tasas de Murcia, continuan
do percibiendo sus haberes en la for
ma que ha venido haciéndolo hasta 
la' fecha.

Dios guarde a W . EE. muchos años. 
Madrid, 21 de julio de 1941.—P. D.:

El Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres, ...

ORDEN de 21 de julio de 1941 por la 
que se crea, con carácter eventual, 
el Servicio de Vigilancia especial de 
Tasas, que desarrollará su cometido 
con arreglo al Reglamento provisio
nal que se inserta a continuación.
Excmos. Sres.: Para el debido cum

plimiento de los fines señalados a las 
Fiscalías de Tasas en la Ley de 30 de 
septiembre último, se hace preciso au
mentar sus posibilidades de acción, do
tando a estos Organismos de elementos 
de investigación propia que les permi
ta una mayor eficacia en el descubri
miento y persecución de los hechos de
lictivos; el denunciante particular, en 
general, no toma contacto con el deli
to sino a través de sus últimas y, pór 
ío tanto, mínimas manifestaciones; la 
Guardia Civil, Policía gubernativa y 
demás Agentes d€ la Autoridad no 
pueden prestar a este cometido una 
atención exclusiva, solicitados como es

tán por otras preocupaciones, por lo 
que  sin perjuicio de continuar tan e s 
timable colaboración, que, por otra 
parte, no es posible sustituir,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
crear, con carácter eventual, depen
diendo directamente de la Fiscalía Su
perior, el Servicio de Vigilancia espe
cial de Tasas, que desarrollará su co
metido con arreglo al Reglamento pro* 
visional redactado por la citada Fisca
lía Superior, que se aprueba e inserta 
a continuación.

Dios guarde a W . EE. muchos años.
Madrid. 21 de julio de 1941.—P. D.: 

El Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres....

REGLAMENTO PROVISIONAL PARA 
EL FUNCIONAMIENTO DEL SERVI

CIO DE VIGILANCIA ESPECIAL DE 
TASAS

Art. l.° El Servicio de Vigilancia Es
pecial de Tasas dependerá directamen
te del Fiscal superior.

Art. 2.° El cometido de este Servi
cio es la investigación y comprobación 
de los delitos a que hace referencia la 
Ley de 30 de septiembre último y con
cordantes.

Art. 3.° Para desarrollar tal cometi
do existirá en la Fiscalía ’ Superior, o 
en cada una de las Provinciales, un 
destacamento de Agentes del Servicio 
de Vigilancia Especial, con arreglo a 
plantilla que será aprobada por Sub
secretaría de Presidencia a propues
ta del Fiscal superior de Tasas.

Art. 4.° Estos destacamentos de Agen
tes coexistirán con las Brigadillas de 
Policía gubernativa a que hace referen
cia el artículo 47 del Reglamento de 
11 de octubre, y su presencia no será 
obstáculo para los auxilios que las Au-, 
toridades, fuerzas de Orden Público y 
Organizaciones de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. han de prestar en virtud 
de la obligación expresamente marca
da en el artículo 8.° de la Ley de 
Tasas.

Art. 5.° Para esta prestación dé au
xilios que los Fiscales pudieran preci
sar de las demás Autoridades, teniendo 
en cuenta la conveniencia y aun la
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necesidad de que los respectivos Jefes 
del personal cuyo servicio es requerido 
estén debidamente informados, sin per
juicio de dirigirse directamente con la 
petición al Agente de Ja Autoridad o 
puesto que en definitiva haya de reali
zarlo prácticamente, en igual forma y 
medida que habitualmente vienen ha
ciendo las Autoridades judiciales, da
rán cuenta del servicio solicitado a 
aquella de quien dependan los indica
dos Agentes, y en el caso de que no 
se dé en el servicio interesado razón 
de urgencia q reserva, deberá ser soli
citado por c'ónducto de la indicada Au
toridad superior de quien haya de 
practicarlo.

Art. 6.° Los Agentes del Servicio de 
Vigilancia Especial actuarán a las ór
denes del respectivo Fiscal provincial 
y en dependencia directa del más ca
racterizado, que actuará como Jefe de 
destacamento, quien recibirá de aquél 
las órdenes generales y de detalle para 
cada servicio a realizar, sin perjuicio 
de los servicios que.el referido Fiscal 
considere conveniente encomendar de 
modo directo a.un determinado Agente.

Art. 7.° No obstante la ’dependencia 
anteriormente establecida, la tendrán 
orgánica del Director del Servicio Es
pecial en la Fiscalía Superior, de quien 
recibirán las instrucciones.de carácter 
general para la prestación de su ser
vicio peculiar.

La determinación de servicios que 
correspondan realizar a la Brigadilla de 
la Policía gubernativa y al Destaca
mento del Servicio de Vigilancia Espe
cial será de exclusiva apreciación del 
Fiscal provincial, sin que las acciones 
de una y otro dejen de complementar
se por indebida e inmotivada compar- 
timcntación. Se considerará falta gra
ve, castigada como se indica en el ar
tículo 26 de este Reglamento, la des
obediencia a la orden dada por un Fis
cal, fundada en que no corresponde 
realizar el servicio al Agente designado.

A rt 8.° Las categorías del personal 
de Agentes serán: Jefe de Destaca
mento, Agente de primera, ^Agente de 
segunda.

El Jefe del Destacamento existirá 
en las Fiscalías que, por su imp<i*tan- 
cia, así se determine en plantilla, será 
directamente responsable ante el Fis
cal provincial correspondiente del des
empeño del cometido de los Agentes 
del propio destacamento, nombrará los 
tumos de servicio de este personal y 
vigilará su ejecución, sin perjuicio de 
realizar por sí los que el Fiscal le en
comiende; el Agente de primera des
empeñará análogo cometido en las de
más Fiscalías, como más caracteriza
do, sin perjuicio de los servicios que 
como tal Agente le correspondan ais
ladamente o en unión de los Agentes 
de unos y otros
de p r á c t ic a  d e  la s  d i l ig e n c ia s  d e

investigación y comprobación propias 
del Servicio.

Art. 9.° El destacamento de cada 
Fiscalía Provincial tendrá asimismo a 
su cargo la Oficina de amparo a que 
hace referencia el artículo 23 del ReJ 
glamento de 11 de octubre de 1940. De 
toda denuncia recibida en la indicada 
Oficina de ‘amparo se dará cuenta 
inmediata al Fiscal, careciendo en ab
soluto el personal de la misma de fa
cultades para discernir sobre su toma 
en consideración o su archivo, que só
lo podrá acordar en cada caso el pro
pio Fiscal provincial.

Art. 10. Los nombramientos de este 
personal se harán por el Fiscal supe
rior y recaerán en funcionarios del 
Estado, civiles y militares, o en ac<- 
tuales funcionarios de las Fiscalías, y 
el resto se designará en la proporción 
que establece la Ley de 25 de agosto 
de 1939 para los que no ‘ tengan tal 
condición:

Art. 11. E? personal así nombrado 
 pasará en comisión, si se trata de fun
cionarios del Estado, mediante Orden 

 comunicada de Presidencia del Gobier- 
 no al Departamento ministerial corres
pondiente, haciéndose el destino, en 
términos generales, al Servicio de Vi
gilancia especial de Tasas, ordenándo
se posteriormente por la Fiscalía Su
perior e l . pase a la Provincial que se 
señale, así como los cambios dentro del 
Organismo.

Art. 12. Los cambios de destino 
dentro del Organismo serán a petición 
de los interesados, por conducto de los 
Fiscales provinciales, o sin ella, por 
conveniencias del Servicio, teniendo en 
cuenta que la continuidad en la per
manencia en una misma Fiscalía ha 
de producir inevitablemente la natu
ral disminución en la eficacia de su 
cometido, al ser difícil ocultar su ca
rácter de Agente; no obstante, tendrán 
una relativa inamovilidad que facilite 
la vida doméstica t  incluso favorezca 
la captación de ambiente, necesaria 
también para cumplir su misión. Para 
los viajes de incorporación a los des- 
tinos, se les expedirá pasaporte oficial 
por ferrocarril y cuenta del Estado, 
con cargo a Presidencia del Gobierno

Art. 13. Las retribuciones que se 
asignen a este personal se formularán 
en presupuesto, que someterá el Fiscal 
superior a aprobación de Presidencia 
del Gobierno, y serán satisfechas con 
cargo al fondó que para atenciones de 
las Fiscalías señala el artículo séptimo 
de la ley de Tasas y 12 de su Regla
mento. .

Art. 14. Se considerarán para el 
desempeño de, su cometido como en 
acto de servicio permanente, en el cual 
gozarán de la consideración de Agen
tes do la Autoridad, pudiendo efectuar 
las diligencias de comprobación que 
sean necesarias, levantamiento de ac-

tas, obtención de declaraciones, reque
rimiento de datos, práctica de regis
tros, examen de documentaciones y de
más que su cometido requiera. Para 
la práctica de registros en local que 
sea domicilio particular, necesitarán, no 
obstante, ser portadores de autoriza
ción escrita del Fiscal, redactada no en 
términos generales, sino con expresión 
del servicio concreto domiciliario a 
realizar, que se efectuará a presencia 
del interesado o de persona de su fa
milia, mayor de edad, o, en su de
fecto, de dos testigos.

Art. 15. Para acreditar debidamente 
su personalidad dispondrán de un do
cumento de identidad, cuya exhibición 
será 'obligatoria para la práctica de 
cualquier diligencia en que sea menes
ter dar a conocer su condición, bien 
entendido que si. momentáneamente, 
no son portadores de tal documento, 
aunque ello sea debido a olvido invo
luntario o extravío, ninguna diligencia 
podrán llevar a cabo. Tal documento, 
en el que constará la fotografía del 
interesado, sellada por la Fiscalía Su
perior, será retirado y archivado en 
la‘ misma cuando, por cualquier causa, 
deje de prestar servicio o sea baja en 
la organización.

Art. 16. Las diligencias se efectua
rán extremando las muestras de con
sideración. Lo exige así el mínimo res
peto a la Ley y al Organismo, que 
6e desacreditaría, por el empleo de 
procedimientos o manera incorrectas. 
Ha de tenerse muy en cuenta que el 
éxito en la gestión a los agentes en
comendada descansa tanto en la sa
gacidad, interés y espíritu de servicio 
puestos en el descubrimiento de las 
infracciones como en que ello se con
siga al mismo tiempo que se logre 
un gran respeto a su actuación, hu
yendo de todo recuerdo que con su 
conducta pueda despertar de proce
dimientos seguidos durante el G lo
rioso Movimiento en zopa no libera
da. Asimismo, se prohíbe en absoluto 
toda actuación que en algún modo in
duzca a la comisión del delito, bus
cando el medio de obtener la prueba. 
Constituirá falta grave en el servicio 
la inobservancia de lo dispuesto en 
este artículo.

Sobre este asunto deben extremar 
su vigilancia y cuidado los Fiscales 
Provinciales, teniendo, sin embargo, 
presente que la prohibición que se 
establece no ha de impedir que, por 
medios que no recusen a una concien
cia honrada, se llegue al descubri
miento de una infracción.

Art. 17. Para la práctica de deten
ción ' acudirán siempre en demanda 
de auxilio al personal de la Guardia 
Civil, Policía Armada Policía Guber
nativa. que deberá ser siempre pres
tado, dándose cuenta inmedial,a de fa 
detención al F iscal correspondiente, 
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quien obrará en consecuencia, según 
sus facultades. Si en algún caso es
pecia lísimo, por la urgencia del caso, 
y no disponerse del auxilio inmediato 
anteriormente expresado, se viera 
obligado a efectuarla el propio Agen
te, hará la retención por sí, pero po
niendo el hecho en conocimiento del 
Puesto de la Guardia Civil o Agente 
de la Autoridad más próximo.

Art. 18. Para graduar bien la ne
cesidad de efectuar una detención o 
retención, ha de tenerse presente que 
no desembocando las sanciones a los 
infractores de la Ley de Tasas por 
parte de las Fiscalías en pena de Pri
sión,. no se hace sentir la precisión 
de acordarla preventivamente y sólo 
en el caso de- que ella sea garantía 
del esclarecimiento de un hecho de
lictivo podrá adoptarse tal determina
ción por el tiempo mínimo indispen
sable.

Art. 19. Para la' necesaria movili
dad que este personal necesita para 
llevar a cabo su cometidp, se fijará en 
plantilla el número de vehículos nece
sarios de servicio.

Art. 20. La Dirección 4el Servicio 
de Vigilancia especial recaerá en un 
Fiscal Provincial de Tasas, conservan
do en este cometido su consideración 
de tal a la inmediación del Fiscal Su
perior. Tendrá a sus- órdenes ijn Jefe 
de Investigación perteneciente a los 
Cuerpos de la Guardia Civil o Policía 
Gubernativa y el personal de Agentes 
y administrativo que se fije en la 
plantilla.

Art. 21. Será cometido de la Direc
ción proponer al Fiscal. Superior las 
medidas de carácter general o técnico 
para el servicio de Investigación en 
las Fiscalías Provinciales, las que en 
el caso de ser tomadas en considera
ción por el Fiscal Superior, se tradu
cirán en órdenes de éste a los Pro
vinciales interesados para que por su 
conducto lleguen a los agentes afec
tos a cada Fiscalía, realizar las inves
tigaciones precisas en los asuntos cu
yo descubrimiento y tramitación se 
reserven a la acción de la Fiscalía 
Superior, incoar los expedienes dedu- 
 cidos de la anterior actuación, sin 
perjuicio del nombramiento de un 
Juez especial en aquellos casos en que 
el Fiscal - Superior lo considere conve
niente, proponer a la Fiscalía Supe
rior los cambios de destino del perso
nal de Vigilancia afecto a las Fis
calías.

Art. 22. El Jefe de Investigación 
será el eficargado de dar las instruc
ciones para la realización práctica de 
los servicios encomendados a la Di
rección y la adopción de medidas más 
convenientes para el exacto desempe
ño de la función encomendada en ge
neral a1 servicio de Vigilancia espe
cial. 

Art. 23. Los Fiscales de Tasas dis
pondrán lo conveniente para que por 
los Agentes a sus órdenes se preste 
la debida asistencia para el cumpli
miento del cometido asignado por la 
Ley de 24 de junio último a los Co
misarios de Recursos.

Art. 24. Todo el personal de las 
Fiscalías de Tasas y, por tanto el del 
Servicio de Vigilancia especial, que
dan sujetos a las correcciones disci- 
plinarias.a que hace referencia el ar
tículo tercero, apartado d), del Re
glamento de 11 de octubre de 1939, 
sin perjuicio de la responsabilidad 
que por la Autoridad correspondiente 
se determine en caso de delito.

Art. 25. Se considerarán como fal
tas cometidas por los funcionarios 
de las Fiscalías en el desempeño de 
su cometido las siguientes:

1.° Leves.—El retraso en el desem
peño de sus funciones cuando no per
turben sensiblemente el servicio, la 
negligencia o descuido excusable, la 
falta no reiterada de puntualidad o 
asistencia, sin justificación de causa, 
las qqe afecten Nal personal decoro del 
funcionario.

2.° Graves.—La desobediencia, des
acato o falta de disciplina ante los 
superiores, la desconsideración a Au
toridades o al público en sus relacio
nes con motivo del servicio, las indi
cadas en el artículo 16 de este Re
glamento, la reiteración de faltas le
ves.

3.a Muy graves.—El abandono del 
servicio, la prevaricación,. el cohecho 
o soborno, la falsedad no atribuible 
a error en la redacción de actas o 
declaraciones o práctica de diligen
cias, la falta de secreto en los traba
jos, el malogro de servicios por inten
cionada desviación, las constitutivas 
de delito.

Art, 26. Los castigos o correcciones 
disciplinarias se aplicarán en la for
ma siguiente:

Por faltas leves: Apercibimiento,
reprensión privada o ante los demás 
funcionarios, multa de uno a quince 
días de haber. Se aplicarán por los 
Fiscales Provinciales, dando conoci
miento. a la Fiscalía Superior para 
anotación en su expediente personal.

Por faltas graves: Suspensión de 
empleo y sueldo de un mes a un año, 
baja definitiva en el servicio. Se apli
carán por el Fiscal Superior directa
mente o a propuesta de los Provincia
les y podrá acordarse sin necesidad 
de formación de expediente.

Para faltas muy graves: Baja defi
nitiva con aplicación de las sanciones 
indicadas en la Ley de Tasas y tanto 
de culpa a la Autoridad Militar para 
determinación de la responsabilidad 
criminal en que además pudiera ha
ber incurrido.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 19 de julio de 1941 por la 

que se convoca oposición para Intér
pretes-Informadores de segunda cla
se de la Dirección General del Tur
ismo.

limo. Sr.: Vacantes en la Dirección 
General del Turismo varias plazas de 
Intérpretes - informadores de segunda 
clase, dotadas con el haber anual de 
cinco mil pesetas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se convoque oposición pú
blica para cubrir diez plazas de la ex
presada clase en el referido Cuerdo 
de Intérpretes-Informadores, con suje. 
ción a las siguientes bases:

Primera.— De las vacantes anuncia
das se reservarán los porcentajes que 
para Caballeros Mutilados, ex comba
tientes, ex cautivos y huérfanos y per. 
sonas económicamente dependientes de 
víctimas de la guerra señala la Ley de 
25 de agosto de 1939, debiendo ajus
tarse esta, reserva a lo preceptuado en 
el artículo 5.° de la Ley de 13 de julio 
de 1940.

Segunda.—Para concurrir a la opo
sición, se prebisa: ser español, varón, 
mayor de veintitrés años y menor de 
cuarenta, cumplidos en la fecha de ter
minación del plazo de presentación dé 
solicitudes, acreditar adhesión al Glo
rioso Movimiento Nacional, no padecer 
enfermedad contagiosa o defecto físico 
que le inhabilite para el ejercicio dél 
cargo y tener buena conducta.

Tercera.—Las solicitudes para tomar 
parte en la oposición deberán ser pre
sentadas en- días y horas hábiles, en 
el Registro de la Dirección General 
del Turismo (calle de Medinaceli,' nú
mero 2, Madrid), a partir de la fecha 
de publicación de esta convocatoria 
hasta el 15 inclusive de octubre próxi
mo, debidamente reintegradas y acom. 
pañadas de los siguientes documentos:

a) Certificación del Registro civil 
del acta de nacimiento, debidamente 
legalizada si estuviera expedida fuera 
del territorio de la Audiencia de Ma
drid.

b) Certificación negativa de antece
dentes penales.

c) Certificación médica acreditativa 
de no padecer enfermedad contagiosa 
ni tener defecto físico que le inhabili
te para el servicio.

d) Certificación expedida por la Je
fatura Provincial de F. E. T. y de 
la§ J. O. N. S. de la residencia actual 
d¿l solicitante, acreditativa de su ad
hesión al Movimiento, en la que cons
tará, además, si pertenece a las Mili
cias de la misma.

e) Declaración jurada suscirta por
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el interesado de no haber sido separa
do del servicio en ningún Organismo 
del Estado, Provincia o Municipio, co
mo consecuencia de espediente de de
puración políticosocial.

f ) Certificados justificativos de las 
circunstancias y méritos alegados en 
cada ¿aso, cuando el solicitante pre
tenda acogerse a alguno de los grupos 
de oposición restringida establecidos 
por la Ley de 25 de agosto de 1939.

g) Recibo de haber depositado en 
la Caja de la Dirección General del 
Turismo la cantidad de cincuenta pe
setas, en concepto de derechos de 
examen.

Cuarta.—Finalizado el plazo de pre
sentación de solicitudes, «1 Tribunal 
concederá el término que estime per^
 tinente para que los opositores cuya 
documentación adolezca d e defectos 
los subsanen, procediéndose después al 
sorteo para determinar el orden de ac
tuación de los opositores admitidos por 
el Tribunal. Los ejercicios darán co
mienzo el dia 20 de noviembre próxi
mo, quedando decaídos en todos sus 
derechos los opositores que no se pre
senten al ser llamados a actuar.

Quinta.—Los ejercicios serán dos:
1 .º  Oral, que consistirá en desarro

llar. en el plazo máximo de uña hora, 
un tema de cada una de las materias 
relativas a «Geografía de España y 
elemente» d e Geografía Universal», 
«Historia de España y Universal Con
temporánea», «Literatura, Arte y Fol
klore» y «Derecho político y adminis
trativo y Hacienda pública», y dos de 
«Turismo», del programa que se aprue
be, dedicando un promedio de diez mi
nutos a la exposición de cada uno de 
los temas.

2.° De idiomas, debiendo acreditar 
el conocimiento de dos por lo menos,- a 
elegir, entre el alemán, francés e in
glés, y considerándose como mérito el 
italiano y portugués. La práctica de 
este ejercicio se dividirá en dos partes: 
la primera escrita, en español y en los 
idiomas que se aleguen, sobre un tema 
relativo a turismo que anunciará el 
Tribunal en el momentq del examen, 
dedicándose para su desarrollo media 
hora por idioma. La segunda parte ’se- 
rá oral, consistente en conversación y 
lectura, durante diez minutos como 
máximo., por cada uno de los idiomas 

 alegados. .
Sexta.—La calificación se hará divi- 

 hiendo el total de puntos obtenidos por 
cada opositor por el número de jueces 
presentes, pudiendo pada miembro del 
Tribunal conceder de cero a diez pun
tos por opositor en el primer ejercicio

 y en cada una de las dos partes de 
que oon3ta el segundo. La puntuación 
mínima definitiva, necesaria para ser 
incluido en la propuesta del Tribunal

 calificador, será dé seis puntos.
Lo digo a V. I  para su conocimien

to $  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de Julio de 1941.

GALARZA 
limo. Sr. Director general del Turismo.

Programa que ha de regir en las opo
siciones a Intérpretes-informadores de 

segunda clase de la Dirección General 
del Turismo

a ) G eografía de España y Elem en
tos de G eografía Universal

Tema 1.° La situación de la Pen
ínsula Ibérica: su influencia én la His
toria y destino de España.—Elementos 
geográfico-geólógicos que constituyen 
la Península: grandes divisiones natu
rales: variedad del paisaje español.

Tema 2.° El relieve de España: sus 
grandes sistemas orográficos.—Varie
dad de aspectos y paisajes de las mon
tañas españolas.—Indicación de aque
llos macizos montañosos de mayor 
atracción para el turismo.

Tema 3.° Los ríos españoles.—Sus 
 condiciones de navegabilidad. y utili
zación económica.—Sus reservas pes- 

 queras.
Tema 4.° El clima en España.—Su, 

división: zonas y variedades.—Éi cielo 
de España.

Tema 5.° Mares y costas.—Estacio
nes veraniegas e invernales: nuestra 
Costa Azul.—Riqueza* pesquera.

Tema 6.° La riqueza agrícola de Es
paña.—Elogio de los principales fru
tos españoles

Tema 7.º La riqueza del subsuelo.— 
Las viejas industrias de tipo artístico 
y la nueva industria española.

Tema 8.° La población de España.— 
Zonas de máxima y mínima densi
dad — Las grandes ciudades españo
las.—Coctumbres, trajes y fiestas re
gionales.—La casa popular en- España. 
Psicología del pueblo español.

Tema 9.° Vías d e ' comunicación y 
comercio.

Tema 10. Castilla: la Meseta; el sis
tema centrar divisorio.

Tema 11. La región septentrional: 
103 rías gallegas; los Picos de Europa; 
las playas.—Los Pirineos.

Tema 12. Andalucía.— La campiña 
del Guadalquivir.—De los cultivos sub
tropicales a las nieves del Mulhacén.

Tema 13. Levante y Cataluña.—La 
huerta de Valencia.—La Costa Brava.

Tema 14. Baleares y Canarias.
Tema 15. Las posesiones españolas 

en el Continente africano.
Tema 16. Océanos y mares.—El Me

diterráneo: el hombre y el paisaje de 
la región mediterránea.

Tema 17. Las regiones tropicales.
Tema 18. Las grandes montañas del 

mundo,

b) Historia de España y Universal 
C ontem poránea

Tema l.° Los tiempos prehistóricos 
en la Península Ibérica.—Primeros po
bladores históricos.—Colonizaciones fe
nicia y griega.

Tema 2.° España romana.—Los em
peradores y escritores hlspano-romanos. 
La invasión de la Península por ios 
pueblos germánicos.

Tema 3.° La España árabe.—Sus vi
cisitudes: su civilización

Tema 4.° La Reconquista: sus pe
ríodos y avances.—Principales figuras 
de la Edad Media española.

Tema 5.° Reinado de ios Reyes Ca
tólicos.—La Unidad Nacional.

Tema 6.° Descubrimiento, conquista 
y colonización de América.

Tema 7.º Carlos V. — La idea im
perial.

Tema 8.º Felipe I I .—El Concilio de 
Tremo.

Tema 9.º La «Leyenda negra» an- 
tiespañola y su refutación histórica.

Tema 10. La cultura española en el 
Siglo de Oro.

Tema 11. España en el siglo X V III. 
La Guerra de la Independencia.

Tema 12. Las luchas políticas en la 
España del siglo X IX .

Tema 13. Las guerras coloniales, 
 Tema 14. Reinado de Alfonso X III. 
Acción de España en Marruecos.—Dic
tadura del "General Primo de Rivera.

Tema 15. La segunda República es
pañola: el Frente Popular.—Antece
dentes inmediatos del Movimiento sal
vador de España.

Tema 16. La Falange Española: su 
fundador, desarrollo y doctrina.—Las 
J. O. N. S.—La comunión tradiciona- 
lista.

Toma 17. Historia sintética de la 
guerra de liberación nacional.—El Cau
dillo: su biografía.

Tema 18. La guerra europea de Í914 
a 1918.—La revolución rusa.

Tema 19. Idea general de los regí
menes de Alemania. Estados Unidos, 
Francia, Inglaterra, Italia y Rusia.

c) L iteratura , Arte y Folklore
Tema 1.° Lengua española: sus orí

genes y desarrollo.—Países de lengua 
española.

Tema 2.° Cervantes.—«Don Quijote 
de la Mancha»,

Tema 3.° Teatro clásico.—Autores y 
obras más importantes.
 Tema 4.° El romanticismo en Espa

ña.—Algunos libros de viajes por Es
paña en dicha época.

Tema 5° Menéndez Pelayo. — Su 
significación en la cultura española 
contemporánea.

Tema 6 ° Prehistoria española.—Pin
turas rupestres en Cantabria, Levante 
y Andalucía.—Dólmenes, castros, tala- 
yots, etc.
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Tema 7.° Iberas y celtas.—Las escul
turas de bronce y de piedra.—La cerá
mica y las joyas—Museos arqueológi
cos de Madrid, Barcelona y Soria.

Tema 8.° Arte hispano-romano.—Ar
quitectura.—Escultura y Artes decora
tivas—Tarragona—Mérida e Itálica.— 
Monumentos paleo-cristianos.

Tema 9.° Arte visigótico.—Arquitec
tura—San Juan de Báños.—Quintani- 
11a de las Viñas.—Las Necrópol' s.

Tema 10. Arte cristiano y mozárabe.
Tema 11. Arte árabe.—Arquitectura 

y artes decorativas.—Córdoba y Medi
na Azahára, Toledo y Zaragoza; Se
villa, Granada'.

Tema 12. Arte mudéjar y morisco. 
Iglesias de Castilla y Aragón.—Artes 
industriales.

Tema 13. Arte románico.—La ruta de 
Santiago.—Arquitectura.—León.—Ovie
do y Santiago.—Pinturas murales ca
talanas.

Tema 14. Arte gótico.—Arquitectu
ra.—León, Toledo y Burgos.—La arqui
tectura civil del reino de Aragón.

Tema 15. Renacimierito.-Estilos Isa
bel, Cisneros y plateresco.—La escultu
ra y la pintura—La orfebrería.

Tema 16. El estilo herreriano.—El 
Escorial.—Felipe II como protector de 
las Artes.

Tema 17. La pintura española del 
Siglo de Oro: sus escuelas.—Museos de 
Cádiz, Sevilla y Madrid.

Tema 18. La escultura policromada: 
Granada, Sevilla, Valladolid, Murcia — 
Las procesiones.

Tema 19. Arte barroco. — Arquitec
tura y retablos.

Tema 20. Arte neoclásico.
Tema 21. Goya y pintores poste

riores.
Tema 22. Artes populares españo

las.—Artes decorativas del pueblo es
pañol.

Tema 23. Música española.—Canto 
gregoriano.—Músicos de los siglos XIX 
y XX.

Tema 24. Folklore musical.—Música 
y baile.

Tema 25. Fiestas populares españo
las.

d) Derecho Político y Administrativo 
y Hacienda Pública

Tema 1.° Examen histórico y doc
trinal del nuevo Estado y su traduc
ción en la legislación actual.—El Es
tado total y la ordenación de la Eco
nomía.

Tema 2.° El Jefe del Estado, Cau
dillo del Movimiento y Jefe Nacional 
de Falange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S.—Organización e Ins
tituciones de Falange Española Tradi
cionalista y de las J. O. N. S.: la Jun
ta Política; el Consejo Nacional; los 
Delegados nacionales.

Tema 3.° Concepto de la Adminis
tración.—La Administración y el Dere

cho.—La Administración y los admi
nistrados: el régimen de recursos.

Tema 4.° Fuentes del Derecho ad
ministrativo.—Las Leyes y Decrefos: 
los Reglamentos. — Otras disposiciones 
administrativas: Ordenes, Circulares, 
etcétera.

Tema 5.° Los servicios públicos.— 
Idea general de Tos más importantes 
en la Administración española.

Tema 6.° Los contratos administra
tivos—Doctrina y clasificación. •

Tema 7.° Medios de la Administra
ción.—Medios materiales y personales. 
Funcionarios y empleados. ̂— Clasifica
ción.—Naturaleza de la relación entre 
los funcionarios y el Estado.—Condi
ciones exigidas para el desempeño de 
funciones y empleos públicos.—Estatu
to de funcionarios.

Tema 8.° Jerarquía administrativa. 
Deberes de los funcionarios.—Respon
sabilidad y sanciones.—Derechos de los 
funcionarios.

Tema 9.° Término de la relación en
tre el funcionario y el Estado.—Legis
lación de Clases Pasivas.

Tema 10. Organización administra
tiva del Estado español.—Organización 
ministerial vigente. — Subsecretarías y 
Direcciones Generales.

Téma 11. Organización del Ministe
rio de la Gobernación.

Tema 12. Organización de la Direc
ción General del Turismo.—Sus Servi
cios centrales, provinciales y locales.

Tema 13. La organización provin
cial y local.—La Provincia: el Gober
nador civil; la Diputación provincial.— 
El Municipio: el Alcalde; el Ayunta
miento.

Tema 14. Idea general de la orga
nización poljtico-administrativa de Ma
rruecos español y Posesiones coloniales.

Tema 15. La Hacienda pública, gas
tos e ingresos públicos; clasificación 
de unos y otros.—El impuesto.—Los 
postulados de justicia, generalidad e 
igualdad tributaria.—La imposición y 
el proceso económico.—Sistema tribu
tario español: sus características * más 
esenciales.

e)  Turismo

Tema 1.° Turismo: concepto gene
ral.—El turismo desde los puntos de 
vista cultural y económico.—El turis
mo como medio de conocimiento recí
proco de los pueblos.

Tema 2.° El turismo en España.— 
Valor turístico de España.—Elementos 
geográficos, históricos, climáticos, eco
nómicos, etc.—Beneficios morales y ma
teriales que pueden derivarse de su fo
mento.

Tema 3.° El turismo en su relación 
con el Estado y las iniciativas sociales 
y particulares.—Municipio y Provincia

Tema 4.° Antecedentes de la orga
nización türística en España.—Comisa-  
ría Regia del Turismo—Patronato Na-

cional del Turismo.—Servicio Nacional 
del Turismo.

Tema 5.° Organización actual del 
turismo en España.—Organización cen
tral, provincial y local.—Sindicato, de 
Iniciativa.—Guias e Intérpretes.

Tema 6.º El turismo al servicie de 
la fe religiosa.—Rutas y lugares más 
importantes.—Fiestas religiosas.

Tema 7.° El turismo en su relación 
con la educación nacional.—E x c u í  sio- 
nes pedagógicas. — «Educación y Des
canso».

Tema 8.° El turismo y el coroci- 
miento histórico de España. — Rutas 
del Cid, del Quijote, castillos, etc

Tema 9.º El turismo y el conoci
miento artístico de España. — Rutas 
principales.

Tema 10. El turismo y el conoci
miento de la Naturaleza en España.— 
Rutas en relación con el paisaje.—Los 
Parques y cotos nacionales.

Tema 11. Rutas turísticas en i ela
ción con el Movimiento y la guerra.— 
Su valor moral.

Tema 12. El turismo en relación con 
la Economía nacional: zonas agrícolas 
e industriales.

Tema 13. Concepto nacional d i lo 
típico.—Costumbres tradicionales: tra
jes regionales; cocina; vinos de Es
paña.

Téma 14. El turismo y los deportes. 
Deportes tradicionales. — Deportes ac
tuales.—La caza y la pesca.

Tema 15. El turismo y el clim? en 
España.—Estaciones invernales.—Ola
yas, etc.

Tema 16. Corrientes posibles de tu
rismo hacia España.—Vías de acceso 
más importantes por tierra, mar y aire.

Tema 17. Requisitos para la er tra- 
da en España: pasaportes y trípticos.— 
Servicios de fronteras y aeropuertos.— 
Importaciones autorizadas como equi
paje del viajero.

Tema 18. Divisas: equivalencias.— 
Conversión de moneda extranjera en 
nacional.—Régimen de importación.

Tema 19. Idea general de las comu
nicaciones en el interior de España.— 
Red Nacional de Ferrocarriles y Carre
teras.—Líneas aéreas.

Tema 20. Comunicaciones marítimas 
y aéreas con las provincias insulares, 
Marruecos y Colonias.

Tema 21. El alojamiento en Espa
ña.—Régimen hotelero.—Sindicato Na
cional de Hostelería y Similares.

Tema 22. Paradores, Albergues y Hos
terías de la Dirección General del Tu
rismo.—Concepto, emplazamiento } or
ganización.
 Tema 23. La propaganda turística. 

Su concepto y diferentes medios.
Tema 24. El turismo en relación con 

Marruecos y Colonias de España en 
Africa.

 Tema 25. El turismo al servicio de 
 la hispanidad: valor de España como
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centro del mundo hispánico.—Comunicaciones 
actuales con América y Fili

pinas.—.Porvenir del intercambio turís
tico en el mundo hispánico.

Tema 26. Moneda internacional de 
turismo.—Compensación.—Tratados de 
Comercio con cláusula turística.—Con
venios turísticos. '

Tema 27. El turismo internacional. 
Principales naciones" de exportación de 
turismo.—Vías generales del turismo 
internacional.

Tema 28. Organización ’intemacio- 
nal del turismo: Uniones internaciona

le s ; Federaciones y Congresos.
Tema 29. Las Exposiciones y Con

gresos internacionales, pomo medio de 
propaganda.

Madrid, 19 de julio de 1941.—El  
Subsecretario, A, Iturmendi.

ORDEN de 7 de marzo de 1941 por la 
que se aprueba el Reglamento para el
Régimen y Servicio interior del Cuerpo 

de Telégrafos.

Erno. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por V. T.,

Estq Ministerio ha tenido a bien 
aprobar el Reglamento, que se publi
ca en Suplemento, para el Régimen y 
Servicio interior del Cuerpo de • Telé
grafos.

Dios guarde a V. I. mucho; años.
' Adrid, 7 de marzo de 1941.— 

P. D., José Lo rente.
Ilm o. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE  
RECLUTAMIENTO Y PERSONAL

Destinos
ORDEN de 19 de julio de 1941 por la 

que se destina a la Mejaznía Marroquí 
al Teniente Médico don Manuel 

Alvarez Buylla y López Villamil.

A propuesta del Alto Comisario de 
España en Marruecos, y con arreglo 
a lo dispuesto en e l . articulo según- . 
do del Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 («D. O » número 4). pasa ¡ 
destinado, en comisión, con efectos 
(administrativos a partir de primero de 
agosto próximo, a la Mejaznía Marro
quí, el Teniente Médico don Manuel 
Alvarez Buylla y López Villamil. ac
tualmente en el Hospital Militar de 
fTetuán.

Madrid, 19 de julio de 1941.

VARELA

ORDEN de 20 de julio de 1941 por la 
que se destinan a las Fuerzas de 
Policía Armada y de Tráfico al Jefe 
y Oficiales que se relacionan.

A propuesta del Sr, Ministro de la 
Gobernación, pasan destinados a pres
tar servicio en las Fuerzas de Policía 
Armada y de Tráfico, quedando en 
comisión con arreglo al párrafo 2.° del 
artículo 2.° del Decreto de 23 de sep
tiembre de 1939 i«D. O.», núm. 4j, el 
Jefe y Oficiales de Infantería que a 
continuación se relacionan: ’ 

Comandante don Emilio Dui’án Del* 
gado, de disponible forzoso en la pri
mera Región militar.

Capitán don José Tomé Marín, del 
Regimiento de Infantería núm. 23.

Idem don Rafael Martínez Fajardo, 
del Regimiento de Infantería núm. 48.

Capitán provisional don Atálano 
Orué Ruiz, del Regimiento de Carros 
de Combate núm. 4.

Idem don Francisco Herrera Núñez, 
del Regimiento de Infantería núm. 62.

Idem don Domingo Partal Ortega, 
dél Regimiento de Infantería núm. 71.

Teniente don Santiago Méndez Fe
rré iro, del Regimiento de Infantería 
núm. 71.

Idem don Donato Valiente Sebas
tián, del Regimiento de Carros de 
Combate núm. 4.

Idem don Bonifacio Pérez Velasco, 
del Regimiento de Infantería núm. 31.

Idem don Herminio Rodríguez Diez, 
del Regimiento de Infantería núm 4.

Idem don Isidro Valderas Rives. del 
Regimiento de Infantería núm. 34.

Idem don Valeriano Barroso Caste
llano, del Gobierno Militar de Ciudad 
Real.
. Idem don Mariano Tirado Carreño. 
del Grupo de Automóviles de la pri
mera Región militar.

Idem don José Pantín Tellado, del 
Regimiento de Infantería n/úm 84.

Idem don Franciscóv Oliván Estaun, 
del Regimiento de Infantería núm 19.

Idem don Antonio Carreres Sánchez, 
del Regimiento de Infantería núm 45.

Teniente provisional don José Mo
lina Ballesteros, de la Inspección de 
Campos de Concentración.

Idem don Isidoro Morán Diez, del 
Regimiento de Infantería núm. 32.

Idem don Sebastián Medina Lemus. 
de «a disposición del Capitán General 
de la primera Reglón Militar»; •

Idem don Joaquín Alvarez y de Eu
genio. del Regimiento de Infantería; 
núm. 45.

Idem don José Coca Soto, del Go
bierno Militar de Almería.

Idem don Jesús Arce Alonso, de «a 
disposición del Capitán General de la 
séptima Región Militar»

Idem don Angel Fernández García,

del Depósito de Concentración de 
Prisioneros de Madrid.

Idem don Dionisio Llamazares Ro
bles del Regimiento de Infantería nú
mero 32.

Madrid, 20 de julio de 1941.

VARELA

Disponibles
ORDEN de 19 de julio de 1941 por la 

que cesa en la situación de «Al 
Servicio del Protectorado el  
Sargento Practicante, asimiladot don 
Cristóbal Redondo Carbajal.

limo. Sr.: Cesa en la situación de 
«Al Servicio del Protectorado», en que 
se encontraba por Orden de 20 de 
septiembre de 1939 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 270) el 
Sargento Practicante, asimilado don 
Cristóbal Redondo Carbajal. quedando 
disponible forzoso en Ceuta.

Madrid, 19 de julio de 1941.

VARELA

ORDEN de 19 de julio de 1941 por la 
que causan baja en las Fuerzas de 
Policía Armada y de Trá fico los  
Tenientes provisionales de Infantería 
que se indican. 

, A propuesta del 'Sr. Ministro de la 
Gobernación causan baja en las Fuer
zas de Policía Armada y de Tráfico 

i los Tenientes provisionales de infan
tería don Arturo Bodega Bachiller y 
don Dámaso Barredo Testera quedan
do a disposición de los Capitanes ge
nerales de la I a y 8 n Regiones Mi
litares. respectivamente 

Madrid, 19 de julio de 1941.

VARELA
Rectificación

ORDEN de 21 de julio de 1941 por  la 
que se rectifica el segundo apellido 
del Alférez don Rafael Duran 
Corbacho

Se rectifica la Orden de 20 de junio 
último («D. O.» húmero 137). por la 
que se destinaba a la Mejaznía Marro
quí al Alférez provisional de Infan
tería don Rafael Durán Corbacho en 
el sentido de que su verdadero ape
llido es el de Corchado.

Madrid, 21 de «julio de 1941.

VARELA
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M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 17 de julio de 1941 por la
que se aclara el artículo 2.° d e  la
Ley de 9 de marzo de 1940.
limo. Sr.: La Ley de 9 de marzo de 

1940 establece en artículos 1-° y 2.° 
determinadas exenciones de impuestos 
para los actos de constitución, reno
vación y prórroga de préstamos, in
cluso los pignoraticios, y la modifi
cación y cancelación de 1<*> de este 
carácter, concertados o que hubiesen 
acordado concertar, las Diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos, aco
giéndose a los Decretos de 3 de mayo 
y 23 de junio de 1938 y 5 de enero 
de 1939.

Posteriormente, el Decreto de 30 
de octubr€ de 1940 y la Ley de 31 de 
enero de 1941 han hecho extensivas 
las exenciones contenidas en la Ley 
de 9 de marzo de 1940 a las opera
ciones de préstamo que se concierten 
en los casos previstos por estas dis
posiciones.

Claro y terminante e¡ precepto de 
exención en cuanto a los Impuestos 
de Derechos Reales, y del Timbre no 
ha ofrecido dificultad alguna al apli
carlos en la práctica; no ocurriendo 
en cambio lo mismo en cuanto a la 
exención que por la Contribución de 
Utilidades de la riqueza nobiliaria es
tablece el artículo 2.° de la mencio
nada Ley por lo que respecta a las 
operaciones concertadas con el Ban
co de Crédito Local y consiguiente 
aplicación d'el beneficio a los intere. 
ses de las cédulas que constituyen la 
representación mater’ rj de los prés
tamos realizados, pues ello ha oí re* 
cido algunas dudas que es preciso es
clarecer.

Es manifiesto que gozando, sin du
da alguna, de la exención establecida 
con carácter general por la Regla 1.a 
del número 3.° de la Tarifa segunda 
de Utilidades, los intereses que per
cibe el Banco de las Diputaciones. y 
Ayuntamientos, por los préstamos con 
estas entidades concertados, es inad
misible interpretar que el articulo 2.o 
de la mencionada Ley de 9 de mar
zo de 1940, quiso referirse a estos 
intereses, porque de sor asi quedaría 
sin contenifdo el precepto de exen
ción y sin eficacia el propósito que 
inspiró la disposición mencionada, 
que no pudo ser otro que, atendidas 
las circunstancias que la motivaron, 
conceder un trato tributario excepcio
nal a los intereses de las cédulas, ex- 
P :sión material de los préstamos 
realizados, que normalmente vienen 
sujetos a gravamen.

En su virtud, este Ministerio, en

ejecución de lo preceptivamente dis
puesto en el ártlculo 3.° de la Ley de 
9 de marzo de 1940, ha •'dispuesto 
aclarar que la exención establecida 
por el artículo 2.° de la misma, al
canza a los intereses q  e devenguen 
las cédulas especiales que emite el 
Banco de Crédito Local en represen
tación material o como contrapartida 
de los préstamos tomados por las 
Corporaciones locales al amparo de 
las disposiciones antes mencionadas y 
pára el cumplimiento de los fines a 
que ¡as mismas obedecieron.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás* efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de julio do 1941.

BENJUMEA BCJRIN
Unió. Sr. Director general de Contri

buciones Industrial y de Utilidades.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 1 de julio de 1941 por la 
que se nombra para el desempeño de 
la Cátedra de Derecho Civil, de la 
Universidad de Barcelona, al Cate
drático don Francisco Bonet Ra
món.

limo. Sr.: En virtud de concurso 
de traslado, y cumplido el trámite 
a que se refiere el Decreto de 18 de 
septiembre de 1935,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el desempeño de la Cátedra de 
Derecho civil, vacante en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Bar
celona, al catedrático de dicha, disci
plina en la de Zaragoza don Fran
cisco Bonet Ramón, con el mismo 
sueldo que actualmente disfruta • y 
mil pesetas anuales más según la Ley 
de. Presupuestos de 1935.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de julio de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 4 de julio de 1941 por la 
que se nombran Vocales del Patro
nato de la Escuela de Altos Estudios

 Mercantiles de Bilbao, a los se
ñores que se indican.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

preceptuado en el artículo octavo del 
Decreto de 16 de febrero de 1934, así 
como también con la propuesta for
mulada por el Director de la Escuela

de Altos Estudios Mercantiles de Bil
bao, en su comunicación número 302, 

Este Ministerio ha tenido ’a bien 
nombrar Vocales de la Junta de Go
bierno del Patronato de dicho Centre 
docente a los señores siguientes: 

Don Francisco Pérez-Pons Jover 
Catedrático.

Don Enrique Martín Guzmán, Ca
tedrático.

Don José García Rives, Catedrático 
Don José Arriero Moracia, Profeso] 

especial.
Don Fidel Ortiz de Apodaca, Profe 

sor Auxiliar numerario.
Lo que comunico a V. I. pará si 

conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de julio de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Profesional y Técnica.

ORDEN de 11 de julio de 1941 por la 
que se aprueba el proyecto de obras 
de adaptación y reforma en el edi
ficio del Museo de Reproducciones 
Artísticas de Madrid.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de adaptación y reforma en el edifi
cio del Museo de Reproducciones Ar
tísticas de Madrid, redactado por el 
Arquitecto Sr. d’Ors, por un importe 
total de 165.575,99 pesetas;*

Resultando que su autor dividió el 
proyecto de referencia en cuatro eta
p a s^  subdivisiones, a los efectos de 
su realización, ascendiendo el coste 
total respectivo de las mismas a las 
cantidades de 47.215,97 pesetas, la pri
mera; 47.272,66 pesetas, la segunda; 
42.921,69 pesetas, la tercera, y pese
tas 27.765,67 la cuarta, que sumadas 
hacen el total de la ya antes expre
sada cantidad de 165.575,99 pesetas;

Resultando que el mencionado pro
yecto fué favorablemente informado 
por la Junta facultativa de Construc
ciones Civiles, tanto en sus detalles 
técnicos como en su realización por 
etapas o subdivisiones y su ejecución 
por el sistema de administración;

Resultando que formulada por la 
Sección nota para la aprobación de 
la primera subdivisión, mereció el con
forme ■ de la Superioridad, realizán
dose las obras en la misma compren
didas a cargo del capítulo III, art. 5.°, 
grupo 5.°, concepto 8.°, número 5 del 
Presupuesto para el anterior ejercicio 
económico;

Resultando que con fecha 24 de abril 
del año actual la Sección elevó nueva 
nota para la aprobación de la sub
división segunda, cuyas obras, por ha
llarse agotado el crédito que para 
obras de los Museos dependientes del 
Ministerio figura en el capítulo .III dél 
Presupuesto de gastos del Departa-



P a g i n a  5 5 7 8  B O L E T I N O F I C I A L  D E L  E S T A D O  24   j u l i o  1 9 4 1

mentó, se proponía fueran realizadas 
a cargo del global para obras de con*, 
servación y reparación en todos los edi- ] 
ficios  del Ministerio (capitulo III, ar- I 
tículo 6.°, grupo I.®, Concepto, único), 
oponiendo reparos a la propuesta de 
esta Sección, la Intervención General | 
de la Administración del Estado, por 
entender que el gasto previsto no co- ¡ 
rrespondla a dicha partida por no Ira-1 
tarse de obras de conservación y de 
reparación, sino de obras nuevas;

Resultando que los presupuestos 
parciales de las subdivisiones B), C) 
y  D), pendientes de realización, son 
como sigue: B) Ejecución material, 
43.596,40 pesetas; honorarios por re
dacción de proyecto (3,50 por 100), i 
1.525,87 pesetas; ídem por dirección I 
de obra, 1.525,87 pesetas; Aparejador.! 
915,58 pesetas: premio de Pagaduría. | 
108.99 pesetas, que hacen un total oe = 
47.672,66 pesetas.—C) Ejecución m ate-; 
rial, 39.251,66 pesetas; honorarios por i 
redacción de proyecto, 1.373,80 pesetas; j  

ídem por dirección de obra, 1.373,80 pe- ! 
setas ; Aparejador, 824.28 pesetas, y ] 
premio de Pagaduría. 98,15 pesetas, que ] 
hacen un total de 42.921,69 pesetas. y i  

D) Ejecución material, 25.391,56 pese
tas; honorarios por redacción de pro ¡ 
yecto, 888,70 pesetas; ídem por difec- i 
ción, 888,70 pesetas; Aparejador, pese- j 
tas 533,25, y premio de Pagaduría, I 
63,46 pesetas, que hacen un total de 
27.76567 pesetas;

Considerando que la necesidad y ur
gencia de las obras se hallan plena
mente justificadas, y que parece con
veniente su rápida terminación, sin ¡ 
que nada se oponga, sino, por el con- i 
trario, aconseja su realización a cargo ¡ 
de un solo ejercicio económico, ya que | 
los motivos fundamentales de la sub- ! 
división del proyecto en cuatro etapas ' 
no eran de orden técnico, sino inspi- | 
rados en el deseo de dar facilidades í 
económicas para la realización de la ! 
obra; j

Considerando que ello es factible sin | 
alterar en lo más mínimo el primitivo : 
proyecto, ejecutándose las obras no ! 
simultáneamente, sino en forma su c e -; 
siva las etapas proyectadas, aunque ; 
evitándose toda posible solución de ¡ 
continuidad en las mismas que pudie- ¡ 
ra resultar perjudicial a la obra m is -! 
ma por la concatenación existente en  
sus diferentes partes; v 

Considerando que el Decreto de 
22 de octubre de 1936 autoriza a rea
lizar estas obras, dada su necesidad j 
y urgencia, por el sistema de aam i-1 
nistración; I

Considerando que en el concepto 2.°.; 
agrupación 10, del vigente Presupuesto j 
extraordinario existe consignación su- j 
ficiente para el gasto calculado; i 

Considerando que la Sección de 
Contabilidad ha tomado rafcón de di
cho gasto con fecha 6 de junio del t

año actual, y la  Intervención General 
de la Administración del Estado ha 
informacTo favorablemente este expe
diente en 24 del mismo mes y año, 

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
dispuesto la aprobación de las subdivi
siones B). C) y D) del proyecto de 
obras de adaptación en el edificio dei 
Museo de Reproducciones Artísticas cíe 
Madrid por sus presupuestos de pese
tas 47.672,66, 42.921,69 y 27.765,67, res
pectivamente, y que las obras se reali
cen por el sistema de administración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 11 de julio de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. D irector general  de Bellas 

Artes.  i

 ORDEN de 12 de julio de 1941 por la 
 que se nombra Restaurador de libros
 antiguos del Archivo Histórico Na

cional a don Angel Arias Alvarez.

limo. Sr.: Visto el expediente del 
; concurso-oposición convocado por Or- 
1 den ministerial de 11 de junio de 1940 
para proveer una plaza de Restaurador 
de libros antiguos en el Archivo Histó- , 
rico Nacional,

Este Ministerio ha tenido a bien dar 
su conformidad a la propuesta uná
nime formulada por el Tribunal cali
ficador y en su virtud nombrar para 
el referido cargo a don Angel Anas 
Alvarez, con la gratificación anual de 
2.0C0 pesetas que percibirá con cargo 
al Capítulo primero, artículo segundo, 
grupo sexto, concepto tercero del vi
gente Presupuesto, de gastos de este 
Departamento.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y 'dem ás efectós.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 12 de Julio d e '1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Archivos 

y Bibliotecas.

ORDEN de 14 de julio de 1941 por la  
que se declara desierto el concurso 
de traslado a la Cátedra de Arabe 
vulgar, vacante en la Escuela de Co
mercio de Valencia, y disponiendo se 
anuncie de nuevo.
limo Sr.: Por no haberse presentado 

ningún aspirante al concurso de tras
lado,' anunciado por Orden de 11 de 
marzo del corriente año, inserta en el 
BOLETIN- OFICIAL DEL ESTADO 
del día 20, para la provisión de la Cá 
tedra vacante de Arabe vulgar, en ia 
Escuela de Comercio de Valencia.

Este Ministerio  ha resuelto decla
rar desierto el concurso de referencia 
y autorizar se anímele de nuevo di
cha Cátedra al turno que legalmente 
corresponda.

Lo digo a V. I. para sp conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. 1 muchos años. 
Madrid, 14 de-julio de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Profesional y Técnica.

ORDEN de 14 de julio de 1941 por la
que se declara desierto  el concurso 
de traslado de la Cátedra de Fran
cés, vacante en la Escuela de Co
mercio de León, y disponiendo se 
anuncie d e nuevo.

limo. Sr.: Al concurso de traslado 
anunciado por Orden de 20 de sep
tiembre de 1940 de la Cátedra de 
Francés, vacante en el Escuela Pro
fesional de Comercio de León, los as
pirantes presentados no reúnen las 
condiciones precisas pai’a ser nombra
dos,

Y en su Virtud, este Ministerio ha 
resuelto declarar desierto dicho con
curso y autorizar se anüncie de nuevo 
la referida Cátedra vacante al tum o  
que legalmente corresponda.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de julio de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Profesional y Técnica.

ORDEN de 14 de julio de 1941 por la 
que se declaran desiertos los concur
sos de traslado de las Cátedras de 
Legislación M ercantil Comparada, 
vacan tes en las Escuelas de Comer
cio de Valencia, León, Palma de Ma
llorca, San Sebastián , Sevilla y Je
rez de la Frontera, y disponiendo se 
anuncien de nuevo.

limo. Sr.: Al concurso de traslado 
anunciado por Orden de 20 de sep
tiembre de 1940 de las Cátedras de 
Legislación Mercantil Comparada, va
cantes en las Escuelas de Comercio de 
Valencia, León, Palma de Mallorca. 
San Sebastián, Sevilla y Jerez de la 
Frontera, los aspirantes presentados 
no reúnen las condiciones precisas pa
ra ser nombrados 

Y en su virtud, este Ministerio ha 
resuelto declarar desierto dicho con
curso y autorizar se anuncie de nuevo 
dicho concurso al turno que legalmen- 
te corresponda.
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Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de julio de 1941,

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 14 de julio de 1941 por la 
que se declaran desiertos los concur
sos de traslado de las Cátedras de 
Mercancías, vacantes en las Escue
las de Comercio de Gijón y Murcia.
limo. Sr.: Por no haberse presentado 

ningún aspirante al concurso de tras
lado anunciado por Orden de 20 de sep
tiembre de 1940, para la provisión de 
las Cátedras de Mercancías, vacantes 
en las Escuelas de Comercio de Gijón 
y Murcia, 1

Este Ministerio, ha resuelto decla
rar desierto el concurso de referencia 
y autorizar se anuncie de nuevo fichas 
Cátedras al tumo que legalmente co
rresponda.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de julio de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Profesional y Técnica.

ORDEN de 14 de julio de 1941 por la 
que se declara desierto el concurso 
de traslado para la provisión de la 
Cátedra de Cálculo Comercial, va
cante en la Escuela de Comercio de 
Cádiz, y disponiendo se anuncie de 
nuevo.
limo. Sr.: Por no haberse presentado 

ningún aspirante al concurso de tras
lado anunciado por Orden de 7 de 
mayo del Corriente año, para la pro
visión de la Cátedra de Cálculo Comer
cial vacante en la Escuela de Comercio 
de Cádiz,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto el concurso de referencia y 
autorizar se anuncie de nuevo dicha 
Cátedra al turno que legalmente, co
rresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 14 de julio de 194L

IBAÑEZ MARTTN
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Profesional y Técnica.

ORDEN de 14 de julio de 1941 por la 
que se declara desierto el concurso 
de traslado de la Cátedra de Geo
grafía Económica, vacante en las 
Escuelas de Comercio de Barcelona 
y San Sebastián, y disponiendo se 
anuncien de nuevo dichas vacantes.
limo. Sr.: Al concurso de traslado 

anunciado por Orden de 20 de septiem
bre de 1940, de las Cátedras de Geo
grafía Económica, vacantes en las Es
cuelas de Comercio de Barcelona y 
San Sebastián, los aspirantes presen
tados no reúnen las condiciones pre
cisas para ser nombrados.

Y en su virtud, este Ministerio ha 
resuelto declarar desierto dicho con
curso y autorizar se anuncien de nuevo 
las referidas Cátedras al turno que le- 
galmente corresponda.

Lo digo a V, l. para su' conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, Í4  de julio de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

MINISTERIO 
D E T R A B A J O

ORDEN de 17 de julio de 1941 por la 
que se aclara la de 5 de mayo úl
timo sobre formación de las catego
rías de Secretarios de Magistratura\ 
del Trabajo.
limo. Sr.: La Orden de 5 de mayo 

último dictaba normas para la forma
ción del Escalafón del Cuerpo de Se
cretarios de la Magistratura del Tra
bajo y establecía, al propio tiempo, las 
categorías que habían de integrarlo.

Celebradas las oposiciones convoca
das por Orden de 4 de septiembre de 
1940 para el ingreso en dicho Cuerpo, 
y habiéndose producido aumento del 
número de vacantes entonces existen
tes, es necesario examinar la situa
ción de estos funcionarios con espíritu 
de justicia, dentro de las disposiciones 
vigentes, para la formación de las co
rrespondientes categorías, a cuyo efec
to procede aclarar la citada Orden de 
5 de mayo de 1941, determinando los 
tumos que han de ser tenidos en 
cuenta para integrar dichas catego
rías.
. En su virtud, este Ministerio ha 
acordado:

Las categorías del Cuerpo de Secre
tarios de la Magistratura del Trabajo,

fijadas en la Orden de 5 de mayo úl
timo, serán integradas por los actúa» 
les Secretarios en la forma que eft 
la misma se determina, cubriéndose tea 
restantes plazas: las cuatro primeras, 
por los Secretarios ingresados en la 
oposición convocada en 4 de septiem
bre de 1940, por el orden de puntuación 
obtenido; la quinta, por el Secretario 
más antiguo de los que se hallen en 
activo; y la sexta, por uno de los Se
cretarios que aprobaron la prueba da 
aptitud celebrada conforme a lo did* 
puesto en la Orden de 23 de septiea* 
bre de 1940, con arreglo al número 
con que fueron clasificados por el Trir 

. bunaL Siguiéndose en rotación los mia
mos turnos para la provisión de lafc 
restantes plazas vacantes en cada ca
tegoría.

Lo que digo & V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1941.

GIRON DE VELASCO
timo. Sr. Subsecretario de este Depw 

tamento.

ORDEN de 19 de julio de 1941 por la 
que se aprueba la modificación in
troducida en el articulo 15 de los 
Estatutos de la Mutualidad «El Fé
nix Mutuo», de Madrid.

limo. Sr.: Visto el expediente incoar 
do con motivo de la instancia presen
tada por el Presidente de la Mutuali
dad «El Fénix Mutuo», de Madrid, so
licitando la aprobación del articulo 55 
de sus Estatutos, modificado;

Teniendo en cuenta que dicha mo
dificación obedece sólo a rectificar los 
procedimientos de representación de 
sus asociados, y el haber sido infor
mado favorablemente por la Caja Na
cional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo y por la Asesoría Jurídica de 
este Departamento,

Este,Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
ha acordado acceder a lo solicitado 
aprobando la modificación introducida 
en el artículo 15 de los Estatutos de la 
Mutualidad «El Fénix Mutuo», de Ma
drid.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1941.
 GIRON DE VELASCO

Bino. sr. Director general de previsión.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA

Tribunal de oposiciones libres a 
Notarías

Anunciando el aplazamiento del primer 
llamamiento del segundo ejercicio de 
las oposiciones libres a Notarías para 
el día 2 de octubre próximo, a las 
dieciséis horas, en el Colegio Nota
rial de Madrid.

Por acuerdo de este Tribunal, fecha 
17 del actual, aprobado por el Exce
lentísimo Señor Ministro de Justicia 
con la misma fecha, a los efectos ue 
lo que dispone el articulo 11 del Re
glamento por que se rigen estas opo. 
sicíones, y habiéndose terminado el 
día indicado el primer ejercicio de 
las mismas, se aplaza el comienzo del 
primer llamamiento del segundo ejer
cicio hasta el día 2 de octubre próxi
mo, a las dieciséis horas, y en el mis. 
mov local del Ilustre Colegio Notarial 
de Madrid, a cuyo ( recto se convoca 
a todos los señores opositores que han 
sido declarados ap to , en el primer 
ejercicio de aquéllas, esto es, los com
prendidos entre los números 1 y 1.099 
de la lista del sorteo, para que el ex
presado día 2 de octubre, a las die
ciséis horas, comparezcan ante este

Tribunal para actuar en dicho segun
do ejercicio, en prim er llamamiento.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Madrid, 21 de julio de 1941.—El Se. 
cretario dei Tribunal, Federico Bra
vo.— V.o B.°, El Presidente, Ignacio de 
Casso.

MINISTERIO DE HACIENDA

Tribunal de oposiciones a ingreso en 
la Academia Oficial de Aduanas

Rectificación, en la forma que se in
dica, de la relación de señores que 
han solicitado tomar parte en los 
ejercicios de oposición para ingreso 
en la Academia Oficial de Aduanas.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el apartado 5.° de la Orden del 
Ministerio de Hacienda de 16 de abril 
de 1941 por la que se convocan opo
siciones para cubrir treinta plazas de 
Alumnos de la Academia Oficial d e 1 
Aduanas, y como resolución de las 
reclamaciones formuladas ante el Tri
bunal por los señores opositores den
tro del plazo señalado en dicho apar
tado, se entenderá rectificada la re
lación nominal que por orden de pre
sentación de solicitudes se inserta en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, correspondiente al día 15 de ju
lio actual, en la siguiente forma:

i

N.° 22.—D. Carlos Salgado Peñarredonda .......................... Ex combatiente.
» 111.—D. Rafael Piñeiro Abril ....... ...............................  Libre.
» 128.—D. Luis López Hernández ....................................  Huérfano.
» 166.— D. Antonio Rico González ..................................... Ex cautivo.
» 213.—D. Alvaro León y Borrajo de la Bandera .......  Libre.
»  243.—D. José María Santero Errasti ...........................  Oficial provisional.

Madrid, 23 de julio de 1941.—El Se
cretario del Tribunal, Antonio Bo
nilla.—V.° B.°: El Presidente, Gusta
vo Navarro.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria

Sometiendo a concurso-inforínación 
pública la solicitud de «Industrias 
Españolas, S A.» sobre concesión de 
auxilios a industrias declaradas de 
«interés nacional».

Don Ladislao Echaide Lizasoain,. 
Director Gerente de «Industrias Es

pañolas, S. A.», solicita la declaración 
de «interés nacional» y la concesión 
de algunos de los auxilios especifica
dos en el Decreto de 10 de febrero 
de 1940, a saber: expropiación de los 
terrenos necesarios para la instala
ción y exención de los derechos aran
celarios para la importación de la ma
quinaria, en favor de las instalacio
nes que se propone efectuar en Alza 
(Guipúzcoa) para fundición de mol
deo bajo presión, fabricación de pro
ductos «Parker» contra la corrosión y 
construcción en serie de aparatos de 
relojería de precisión.

En cumplimiento de lo que estable
ce el artículo 13 del Decreto dé 10 de 
febrero de 1940 sobre concesión de 
auxilios para la implantación y des
arrollo de las industrias declaradas de

«interés nacional» se somete esta pe
tición a concurso - información públi
ca para que en un plazo de 15 días a 
contar desde la fecha de publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO puedan presentarse ante esta Di
rección General de Industria las opor
tunas reclamaciones y contrapropues
tas que mejoren la petición solicitada 
en cuanto a auxilios a recibir respecto 
a capacidad, garantía y eficacia de 
los servicios que ha de rendir la nueva 
industria.

Este anuncio es ampliación del apa
recido en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 23 de junio del corriente 
año.

Madrid, 16 de julio de 1941.—El Di
rector general de Industria, Juan de 
Alarcón.

Sometiendo a concurso-información 
pública la solicitud de «Ebro Com
pañía de Azúcares y Alcoholes» sobre 
concesión de auxilios a industrias de
claradas de « interés nacional».

«Ebro, Compañía de Azúcares y Al
coholes» solicita la declaración de «in
terés nacional» y la concesión de algu
nos de los auxilios especificados en el 
Decreto de 10 de febrero de 1940, a 
saber: expropiación forzosa de terre
nos, reducción de impuestos, y exen
ción de los derechos arancelarios para 
la importación de la maquinaria en 
favor de las instalaciones que se pro
pone efectuar para la fabricación de 
50.000 Toneladas métricas de  ̂ sulfato 
amónico obtenido por gasificación de 
lignitos procedentes de la cuenca mi
nera de Utrillas (Teruel).

En cumplimiento de lo que estable
ce el artículo 13 del Decreto de 10 
de febrero de 1940 sobre concesión de 
auxilios para implantación y desarro
llo de las industrias declaradas dé 
«interés nacional», se somete esta pe
tición a concurso - información públi
ca para que en un plazo de 15 días a 
contar desde la fecha de publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO puedan presentarse ante esta 
Dirección General de Industria las 
oportunas reclamaciones y contropro- 
puestas que mejoren la petición soli
citada en cuanto a auxilios a recibir 
respecto a capacidad, garantía y efica
cia de los servicios que ha de rendir 
la nueva industria.

Madrid, 17 de julio de 1941.—El Di
rector general, de Industria, Juan de 
Alarcón.


